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Escri ura número tres mil doscientos” veinte (3220) -eccmcccanmananasaa 

En el|Distrito Metropolitano de Quitg/ capital de la República del 

Ecuador, hoy día MARTES TRES (3) DE ABRIL del dos mil doce, 

mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, . NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO; comparecen: la señora SUSAN 

BRIGITTE GARZÓN VERDUGA, casada; y la señorita MARÍA 

NORMA HURTADO VALENCIA, soltera, ambas por sus propios 

derechos; bien instruidas por mí el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública, a la que proceden de una 

manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas en la 

»provincia de Esmeraldas y de tránsito por esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlas doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias certificadas se 

adjuntan a este instrumento público; y, me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo 
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tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase extender en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, una de la cual conste la presente de Constitucióry de la 

mpañía de Responsabilidad Limitada que se otorga al tenor de 

las | siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

SS parecen al otorgamiento de la presente escritura pubis las 

ñoras Susan Brigitte Garzón Verduga; y María Norma Hurtado 

Valencia.- Las comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de ocupagión empresarias 

privadas, de estado civil casada y soltera respectivamente, 

domiciliadas en el cantón Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas, 

de tránsito por ésta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

hábiles para contratar y obligarse, quienos libre y voluntariamente 

convienen en celebrar, como en efecto lo hacen, el presente 

contrato por el cual constituyen una Compañía de 

Responsabilidad Limitada, organizada de conformidad con las 

Leyes vigentes de la República del Ecuador y regida a las 

estipulaciones estatutarias contenidas en la cláusula segunda de 

este confato.- SEGUNDA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- 

CAPÍTULO PRIMERO.- DE LA COMPAÑÍA, DENOMINACIÓN, 

DURACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO, 

TRANSFORMACION Y  FUSIÓN.- /ARTÍCULO PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN.- La denominación de la sociedad es “SUSAN 

ONSHOPPING CIA. LTDA.".- ARTÍCULO SEGUNDO.- DURAEIÓN.- 

La Compéñia tendrá un plazo de duración de CINCUENTA 

AÑOS, contados desde la fecha de inscripción de la escritura en 

el Registro Mercantil. Este plazo podrá prorrogarse por otro u 

otros de igual o menor duración por resolución adoptada por la 
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Junta General de Socios. Podrá ser disuelta o pu 

liquidación antes de la expiración del plazo original o de 

0, prórroga por resolución adoptada por la Junta General de 

, NN . Socios.- ARTÍCULO TERCERO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- 

% $ La Compañía es de nacjónalidad ecuatoriana y su domicilio 

Fla Po principal se establece en la ciudad de Esmeraldas, cantón : 

Socios puede constituir sucursales, agencias, 

   
por jeto: /a) Fabricación, compraventa al por mayor y menor, 

importación, exportación, representación, consignación y 

distribución de toda clase de ropa, prendas de vestir y de 

cualquier tipo de indumentaria, fibras, tejidos, hilados, calzados, y 

las materias primas que los componen; b) Podrá dedicarse por 

+. cuenta propia y/o de terceros, o asociándose a otras personas 

naturales o jurídicas a la fabricación, compraventa al por mayor y 

menor, importación, exportación, representación, consignación y 

distribución, de todo tipo de artículos para vestir y ropa de 

“trabajo, botonería, artículos de punto y lencería, sus accesorios y 

Nerivados, calzado y todo tipo de accesorios, como carteras, 

corbatas, cinturones, medias, ropa interior, bisutería, frazadas, 

mantas de viaje, sobrecamas, edredones, cobijas, sábanas, 

¿paños de mesa en general, ropa de baño, ropa de cocina, 

Prendas de vestir para hombres, mujeres, niños y bebés: ropa 

exterior , interior, de dormir; ropa de diario y de etiqueta, 

uniformes ropa de trabajo, y para practicar deportes, 

calentadores, buzos de arquero, pantalonetas, y demás 
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inherentes al ramo. c) ars dedicarse a la compraventa, acopio, 

importación, exportación, consignación y distribución, al igual que 

al ejercicio de representaciones, comisiones y mandatos 

referentes a productos relacionados con la industria del vestido, 

sus subproductos y sus derivados, ya sean elaborados, semi- 

laborados, naturales o artificiales, prendas confeccionadas o 

emi-confeccionadas; puclengo actuar como mayorista oO 

minorista de ser el caso d) A la representación de personas 

NX naturales y jurídicas, sean estas nacionales o extranjeras, que 

deseen comercializar sus productos o establecer sucursales de 

sus negocios textiles, de ropa y toda clase de prendas de vestir 

en el Ecuador, así como a la exportación de aquellos productos 

que hayan ingresado al país o que sean producidos aquí, hacia 

otros países. e) Importación, exportación, producción, 

comercialización, venta al por mayor y menor de frutas, 

hortalizas, legumbres, semillas, cereales, en estado natural, 

secas, deshidratadas, procesadas o transformadas en productos 

elaborados; f) Cultivo, propagación, siembra, y explotación, de 

productos agrícolas, frutas, comestibles e insumos y productos 

relacionados, g) Elaboración y conservación de frutas, legumbres, 

hortalizas y productos agrícolas, cocidas o sin cocer, mediante 

congelación, desecación, deshidratación, inmersión en aceite, 

vinagre ó azúcar, o por otros medios; h) Elaboración de productos 

alimenticios, enlatados, snacks, jugos, zumos,  néctares, 

compotas, mermeladas, jaleas, purés, confituras, , dulces, 

ensaladas, pasteles, tortas y productos relacionados; i) Molienda 

de frutas, legumbres hortalizas y productos alimenticios; j) 

N Fabricación, elaboración, producción de productos de confitería, 
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NADA     spanadería, pastelería, repostería, chocolatería 

relacionados con alimentos para uso o consumo; k) Servicio de 

Sora, catering, banquetes, bocaditos YA! otorgamiento, concesión o 

NN recepción de Franquicias, Licencias, Patentes, Nombres 

a ¿ Comerciales, para uso propio o para darles cualquier otra 

“ra po «finalidad que esté enmarcada dentro de la Ley y las normas 

yates vigentes; m) Ámportación, exportación, compra venta al 

or maypbr y menor de toda clase de maquinarias, equipos 

eléctricos, electrónicos, electromecánicos, tecnológicos, y demás 

artículos! que sean necesarios y tengan relación con el objeto 

  

- social de la compañía; n) A la implantación, conducción, gestión, 

administración, de toda clase de establecimientos comerciales y 

o negocios o) La Importación, exportación, comercialización, venta 

al por mayor y menor, representación, distribución, promoción, 

. diseño y eventual producción en todas sus fases de tecnología, 

d equipos, vehículos, vegetales, “alimentos, semi o totalmente 

elaborados, objetos e implementds de aseo y limpieza, materias 

primas, papelería e implementos de oficina, perfumes, y 

nos juguetes, artículos, e implementos deportivos, 

repuestos, electrodomésticos, joyas y piedras “preciosas, 

maderas, aluminio, puertas, ventanas, accesorios y materiales 

ara la construcción, objetos de decoración para pateriores y 

exteriores, vestidos y ropa en general, calzado, sombreros, 

bisutería e implementos de belleza, bienes muebles, químicos 

biológicos, veterinarios y útiles de uso mádico-quirúrgico, 

químico-farmacéutico, veterinario, obstétrico, dental, cosmético y 

de higiene; bienes muebles de oficina y de hogar, 

electrodomésticos; equipos y maquinarias computación y 
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software; vehículos, equipos, Áotores, maquinas y maquinarias 

en general; herramientas, piezas, repuestos y accesorios para 

vehículos, equipos y maquinarias, insumos y materias primas; 

equipos de seguridad y protección industrial artículos de 

ferretería; juguetes y juegos infantiles; productos textiles, ropa, 

prendas de vestir, telas, hilosí calzado, productos agrícolas e 

industriales; productos químicos; aparatos fotográficos, 

instrumentos de óptica, instrumentos' médicos, medicinas y afines 

a productos médicos, veterinarios, agrícolas de consumo o uso 

humano, animal o vegetal, odontológicos, para laboratorio y 

científicos, productos químicos y agropecuarios, libros, cuadernos 

y papelería, útiles de oficina; artículos de deporte y atletismo; 

instrumentos de música, joyas y artesanías; artículos de bazar y 

 umería: artículos alimenticios y de primera necesidad; de toda 

clase de productos de madera, metal, de plástico, de vidrio, de 

cristal, de cerámica, de fibra de vidrio, de fibras sintéticas y de 

cualquier otro material; p) La compañía podrá dedicarse a la 

prestación de servicios en calidad de comisionista para personas / 

naturales y jurídicas; sean éstas nacionales y/o extranjeras; q) 

Representación de personas naturales y jurídicas, sean éstas 

nacionales o extranjeras que deseen comercializar sus productos 

en el Ecuador, así como a la exportación de tales productos que 

hayan ingresado al Ecuador, o que sean producidos en este país, 

hacia otros paises; r) La participación en actvidados Industriales 

o comerciales afines con el objeto social; s) Servicios de 

organización de seminarios: cursos, eventos de capacitación, 

“entre otros. En general la compañía para el cumplimiento de su- 

og social, utilizará los siguientes medios: t) Realizar toda 
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Xx de actos y celebrar toda clase de contratos ci S> 

comerciales, administrativos y laborales que tengan que ver con 

%o su actividad comercial; uy Comprar, vender, arrendar, gravar, 

NN “administrar toda clase de bignes muebles e inmuebjes, 

AS: mercancías, materias primas, maquinarias, equipos y 

“Ria po herramientas; adquirir en propiedad establecimientos comerciales 

o industriales; adquirir a cualquier titulo franquicias, nombres 

comerciales, patentes, marcas, dibujos industriales y 

procedimientos de fabricación y explotarlos en cualquier forma 

  

y/o facilitarlos a otras personas naturales o jurídicas mediante el 

pago de regalías, y participaciones v) Formar parte como socio o 

accionista de compañías constituidas o por constituirse en el 
  

Ecuador o en el exterior y/o fusionarse con ellas y otras, sean 

 Jambién estas nacionales o extranjeras y/o contratar con ellas; 

constituirse en consejera, promotora, agente o representante de 

otras compañías, a las que además podrá prestar servicios 

especializados que ellas requieran para el normal 

Vesenvolvimiento de sus actividades. Para el cumplimiento de su 

objeto la compañía podrá realizar toda clase de actos, contratos u 

operaciones permitidas por las leyes ecuatorianas 9 de terceros 

países, actividades acordes y necesarias para éste fin.- 

CAPÍTULO SEGUNDO.- ARTÍCULO, QUINTO.- La Compañía 

podrá ser transformada en otra de las especies contempladas en 

la Ley de Compañías, así como ser fusionada con otra u otras 

para formar una sola, si así lo resolviere la Junta General de 

Socios.- ARTÍCULO a EXTO.- DEL CAPITAL SOCIAL Y SUS 

A ONES A Capital Social de la Compañía es de 

CUATROCIENTOS "DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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ONAMÉRICA (US $ 400.00) dividido, en cuatrocientas participaciones 

. sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

tados Unidos de América (US $ 1.00) de valor nominal cada 

una.- El Capita! Social de la Compañía se encuentra pagado en 

u totalidad de acuerdo al siguiente detalle:   
  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL | CABITAL | PARTICIPACIONES, PORCENTAJE, 
; Y 

SUSCRITO J PAcaDO | L Y 

(USD$) (USD$) 

SUSAN BRIGNTE 396,00 396,0 396 Á 99% 96,0 6,00 6 

GARZON VERDUGA 

MARÍA NORMA 7 400 Y| 4007. 37 7 
XX HURTADO VALENCIA”, 

TOTAL 400 ye 400 ar 400 100%               

Ne incorpora a la presente escritura el certificado de depósito de la 

cuenta de integración de capital, con el correspondiente detalle.- La 

inversión se realiza con el carácter de nacional.- ARTICULO 

SÉPTIMO.- PARTICIPACIONES.- Las participaciones son iguales, 

acumulativas e indivisibles y no podrán estar representadas por 

títulos negociables. La Compañía entregará a cada socio un 

certificado de aportación en el que conste el carácter de no 

negociable y el número de participaciones pe por su aporte le 

correspondan, luego de haber sido firmado por el Presidente y el 

Gerente General de la Sociedad.- De existir varios copropietarios de 

una sola participación, éstos constituirán un procurador común; si 

los copropietarios ho se pusieren de acuerdo, el nombramiento lo 

efectuará un Juez competente a pedido de cualquiera de ellos.- Las 

participaciones de/cada socio son transferibles por acto pntre vivos 

en beneficio de otro u otros socios de la Compañía o de terceros, 

siempre y cuando se obtuviere el consentimiento unánime del 
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Capital Social, de conformidad con lo dispuesto en arica sten 

trece de la Ley de Compañías. En el Libro de Participaciones y 

Socios, se anotará la cesión, practicada ésta se anulayá el 

certificado de aportación correspondiente, extendiéndose el nuevo a 

favor del cesionario.- Las participaciones de los socios de la 

Compañía son también transmisibles por causa de muerte, de 

conformidad conylo dispuesto en el artículo ciento sietá de la Ley de 

Compañías.- Todos los socios gozarán de iguales derechos, y cada 

participación tendrá derecho a un voto y a una parte proporcional de 

la participación social pagada en los beneficio de la Compañía.- 

ARTÍCULO/OCTAVO.- AUMENTO DE CAPITAL.- La Junta General 

de Soci ¿ puede autorizar el aumento del capital social de la 

compáfi por cualquiera de los medios contemplados por el 

áftículo ciento cuarenta “de la Ley de Compañías para este efecto, 

estableciendo las bases de las peraciones que en él se 

umeran.- Si se acordare el aumento de capital social los socios 

tendrán derecho preferente para suscribirlo en proporción a sus 

participaciones sociales. En el caso de que ninguno de los socios 

tuviera interés en suscribir las participaciones sociales del aumento 

de capital, estas podrán ser suscritas por terceras”; personas, 

siempre que así lo aprueben todos los socios presentes en Junta 

General.- ARTÍCULO NOVENO.- REDUCCIÓN DE CAPITAL.- La 

reducción de capital deberá ser aprobada por la Junta General de 

Socios por unanimidad de votos del capital concurrente en primera 

convocatoria.- Pero no podrá adogfar resoluciones encaminadas a 

reducir el capital social si ello implicará la devolución a log socios de 

parte de las aportaciones hechas y pagadas, excépto en el caso de 

exclusión de uno de los socios, previa la liquidación de su aporte.- 
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ARTÍCULO DÉCIMO.- FONDO DE RESERVA.- La Compañía, de 

acuerdo con la Ley formará un fondo de reserva destinando para 

éste objeto un cinco por ciento de las utilidades líquidas y realizadas 

en cada ejercicio económico, hasta completar por lo menos, u 

equivalente al veinte d, ciento del Capital Social.- De crearse un 

ondo de reserva voluntario para el efecto se deducirá también de 

las utilidades líquidas y realizadas él porcentaje que determine la 

Junta General de Socios, sin perjuicio del fondo de reserva legal a 

que se refiere la primera parte de este artículo, ARTÍCULO 

DÉCIMO PRIMERO.- RESPONSABILIDADES DE LOS SOCIOS.- 

En esta Compañía la responsabilidad de los socios se limita al 

monto de sus respectivas participaciones. Los socios tienen todos 

los derechos, obligaciones y responsabilidadós que se determinan 

en la Ley de Compañías, en especial las contempladas en los 

artículos ciento catorce y ciento quirice del citado cuerpo legal, a 

más de las que se establecen en el presente Contrato Social y de 

las que legalmente les fueren impuestas por la Junta General.- 

CAPÍTULO TERCERO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El gobierno y 

administración de la Compañía estará a cargo de la Junta, General 

de Socios, el IA y el Gerents-General.- La Compañía estará 

gobernada por lá Junta General de Socios y administrada por el 

Presidente!y el Gerente General, y por todos loydemás funcionarios 

que la Junta General acuerde designar.- A) JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- COMPOSICIÓN.- La 

Junta General, formada por los sogios legalmente convocados y 

reunidos, es el órgano supremo de la Compañía con amplios 

poderes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios 
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defensa de la misma y necesarias para el cumplimiento de su objeto 

social.- A las Juntas Generales  concurrirán los socios 

personalmente o por medio de representante, en cuyo Raso la 

representación se conferirá por escrito y pon carácter especial para 

cada Junta, siempre y cuando el representante no ostente poder 

legalmente  conferido.- ARTÍCULO DÉCIMO  GCUARTO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.) Son atribuciones y deberes de la 

Junta General de Soolos: a) Designar y remover por causas legales ' . 

al Presidente y/al Gerente Esneral acordar sobre us 

remuneraciones y resolver sobre las renuncias que presentaren; b)    
    

Conocer y aprobar el presupuesto anual de la Compañía, el estado 

de la cuentá de pérdidas y ganancias, las memorias e informes de 

sas inistradores y los balances generales; c) Rósoler acerca de 

la amortización de las partes sociales, siempre que se cuente con 

utilidades líquidas y disponibles para el pago de dividendos, de 

conformidad con lo gue disponen los artículos ciento doce de la Ley 

de Compañías; d) Resolver acerca de la forma de reparto de 

utilidades; e) Consentir en la cesión de las partes sociales y en la 

admisión de nuevos socios; f) Pecidir acerca del aumento o 

disminución del capital y la prórroga del contrato social; g) bisponer 

que se efectúen las deducciones para el fondo de reserva legal a 

que se refiere el Artículo Décimo de éstos estatutos, así como para 

el voluntario si se acordare crearlo; h) Autorizar al Gerente General 

la compra, venta o hipoteca de inmuebles y en general la 

celebración de todo acto o contrato referente a estos bienes que se 

relacionen con la transferencia de dominio o con imposición de 

gravamen sobre ellos; i) Autorizar al Gerente General la celebración 
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de actos y contratos cuyos montos superen el valor equivalente a 

mil salarios minimos vitales generales; j) Resolver acerca de la 

o disolución anticipada de la Srta ci del o 

los socios por las causales previstas en el artículo ochenta y dos de 

la Ley de Compañías, 1) Disponer que se entablen las acciones 

correspondientes en contra de los administradores o gerentes.- En 

caso de negativa de la Junta General, una minoría representativa 

de por lo menos un veinte por ciento del capital social, podrá recurrir 

ante el Juez competente para entablar las acciones indicadas en 

este literal; 1 Facultar al Gerente General el otorgamiento de 

poderes generales que deban extenderse a favor de funcionarios o 

empleados de la Compañía o de cualquier persona extraña a ella, 

para que obre por medio de apoderado respecto a aquellos actos 

parados cuales se halle facultado o para la designación de factores; 

m) Interpretar obligatoriamente el presente estatuto así como 

resolver las dudas que hubieren en la interpretación del mismo; nn 

Reformar los Estatutos Sociales cuando lo estime necesario; ñ)Y o 

Decidir por unanimidad del capital social acerca de la cesión de 

participaciones y prórroga del plazo; y, 0) Dirigir la marcha y 

orientación general de los negocios sociales, ejercer las funciones 

que le correspondan como órgano supremo de la Compañía y 

resolver los asuntos que especificamente le competen de 

conformidad con la Ley y sobre los puntos que en general sean 

sometidos a su consideración, siempre que no sean de competencia 

de otro funcionario y conste en la respectiva convocatoria.- 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. /SUNTA GENERAL ORDINARIA.- 

Previa convocatoria, la Junta General, Ordinaria 5e reunirá por lo 

menos una vez al año, dentro de lds tres meses posteriores a la 
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necesariamente de los siguientes asuntos, sin perjuicio de los que 

expresamente se señalen en la respectiva convocatoria: a) Conocer 

y aprobar el presupuesto anual de la Compañía, las cuentas y 

balances que presente el Gerente General, así como su informe de 

labores; b) Lone acerca del reparto de utilidades y la formación 

del fondo de reserva, para lo cual el Gerente General presentará un 

proyecto de distribugión de utilidades; y, c) Proceder, llegado el 

caso, a la designación de los administradores y gerentes, cuyo 

    

nombramiento le Corresponde hacer según la Ley y los presentes 

Estatutos, así cómo fijar, revisar o ratificar sus remuneraciones..- 

ARTÍCULO / DÉCIMO SEXTO.- JUNTA GENERAL 

EXTRAORDÍNARIA. La Junta General Extraordinaria se reunirá en 

cualquier época en que fuere convocada para tratar los asuntos 

puntualizados en la respectiva convocatoria.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTIMO.- JUNTAS UNIVERSALES.- A pesar de ¡ó dispuesto en 

los artículos precedentes, la Junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, dentro del territorio paconal para tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente todo el capital pagado, y los asistentes, 

quienes deberán suscribir al acta bajo sanción de nulidad, acepten 

por unanimidad la celebración de la Junta y los puntos a tratarse en 

la misma. Cualquiera de los asistentes puede oponerse a la 

discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere 

suficientemente informado.- ARTÍCULO DÉCIMO yOCTAVO-- 

CONVOCATORIAS REUNIONES:- Tanto las juntas ggnerales 

ordinarias como extraordinarias deberán ser convocadag por el 

Gerente General o por el Presidento por propia iniciativa o a 
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/ 
petición del socio o socios que representen por lo menos el diez por 

ciento del capital social conforme a lo estipulado en el literal i) del 

artículo ciento catorce á la Ley de Compañías, contemplándose, 

demás, lo dispuesto en el artículo ciento veinte de la misma Ley.- 

La convocatoria en la constare la fecha de la misma y el día, el 

ar, la hora y objeto de la sesión, se hará llegar por escrito a cada” 

socio, 'con ocho días de anticipación, cuando penos, a la fecha 

fijada para la reunión. Er estos ocho días no se contarán ni el de la 

convocatoria ni el de la reunión.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- 

QUÓRUM Y VOTACIÓN REQUERIDA.- Si la Junta General no 

pudiere reunirse en primera dapuccatoria por falta de quórum, se 

procederá a una segunda convocatoria, la misma que no podrá 

demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la primera 

reunión. La Junta General se considerará legalmente constituida en 

Nvprimera convocatoria con la asistencia de un número de socios que 

representen más del cincuenta por ciento del capital. social. En 

segunda convocatoria la Junta General se considerará legalmente 

constituida con el número de socios as asistan, cualquiera que 

fuere el capital social que representen, ¿biendo expresarse así en 

la respectiva convocajoria.- Las resoluciones se tomarán por una 

yoría absoluta de socios presentes, equivalente a por lo menos 

el cincuenta y uno por ciento del capital social asistente a la Junta 

General, con excepción de los casos expresamente señalados en la 

Ley y este Estatuto. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría y en caso de empate la propuesta se 

considerará denegada. Cada participación tendrá derecho a un 

voto.- ARTÍCULO  VIGÉSIMO.- QUÓRUM Y VOTACIÓN 

REQUERIDA ESPECIALES.- Para que la Junta General Ordinaria o 
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Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o distiintici 
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non ona    
E, S 

y 

  

n 

  

del capital, la transformación, la fusión, la disolución anticipada de 

la compañía, la liquidación, la reactivación de la Compañía en 

proceso de liquidación, la convalidación, y, en general, cualquier 

modificación de los Estatutos, habrá de concurrir a ella en primera 

convocatoria más de la mitad del capital social.- En segunda 
   

   

  

convocatoria la Junta General se considerará válidamente 

constituida/ con la asistencia del número de socios presentes. Sus 

decisiones deberán adoptarse por unanimidad de votos de los 

socios presentes en primera convocatoria y con el voto favorable de 

por ló menos las tres cuartas partes del capital presente en la 

respectiva sesión en segunda convocatoria.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

Nes ACTAS Y EXPEDIENTES DE LA JUNTA.- Las Juntas 

Generales serán presididas por el Presidente, y el Gerente General 

actuará como sécretario. En ausencia del Presidente y/o Gerente 

General o por resolución de los socios concurrentes a la sesión de 

la Junta General pueden ser otras personas, socios o no de la 

Compañía, las que actúen como Presfáente y/o Secretario de la 

Junta General en que se produzca esta o estas ausencias.- Se 

formará un expediente de cada Junta General, que contendrá copia 

del acta suscrita por quien presidía la reunión y el secretario, salvo. 

lo expresado en el artículo décimo séptimo de este Estatuto; y de 

los documentos que justifiquen que las convocatorias han sido 

hechas en la forma que señala éste Estatuto y el inciso segundo del 

artículo ciento diecinueve de la Ley de Compañías. Las actas de las 

Juntas Generales se llevarán en hojas móviles escritas a máquina y 

se asentarán en hojas foliadas a número seguido, escritas en el 

anverso y en el reverso, figurando las actas una a continuación de 
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otra en riguroso orden cronológico, sin dejar espacios en blanco en 

su texto.- Se incorporarán al expediente todos aquellos documentos 

que hubieren sido conocidos por la Junta General.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- CONCURRENCIA DE LOS SOCIOS.- A 

s juntas generales podrán concurrir los socios personalmente o 

por medio: de representante. La representación se conferirá 

mediante simple carta-poder con carácter especial para cada Junta 

General dirigida al Gerente Genferal o Presidente de la Compañía, 

siempre y cuando el representante no tenga poder general 

legalmente  conferido.- ARTÍCULO  VIGÉSIMO TERCERO.- 

OBLIGATORIEDAD DE LAS DECISIONES.- Las resoluciones de la 

Junta General válidamente adoptadas obligan a todos los socios y 

administradores de la Compañía, salvo el derecho de impugnación 

previsto en el literal h) del artículo ciento catorce de la Ley de 

Compañías.- B) 1 EL  PRESIDENTE.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

CUARTO.- El Presidente podrá o no ser socio de la compañía, será 

nombrado en el contrato social o por la Junta General, y durará dos 

años en sus funciones, sin perjuicio de que pueda ser 

indefinidamente  reelegido.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Las atribuciones y deberes del 

Presidente son! a) Gúmplir y hacer cumplir la Ley, los presentes 

estatutos y las resoluciones de la Junta General de Socios de la 

Compañía; b) Presidir las sesiones de la Junta General; c) Suscribir 

conjuntamente con el secretario las actas de las Juntas Generales; 

d) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los certificados 

de aportación que la Compañía entregará a los socios, conforme se 

determina en el artículo séptimo de éstos estatutos; ej) Subrogar al 

tgerente General:en caso de falta, ausencia o impedimento de éste, 
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sin requerir expresa autorización, asumiendo para el efecto todas> 
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nana ag    Dn 

sus facultades y obligaciones;  f) Présentar anualmente a 

consideración de la Junta General Ordinaria un informe detallado en 

sus actividades; y, g) Tódas las demás que le confieran la Ley, el 

presente Estatuto y la Junta General.- C) DEL GERENTE 

GENERAL.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- El Gerente General 

podrá o no ser so io de la Compañía, será nombrado en el corífrato 

social o por la Junta General y durará dos años en sus funciones, 

sin perjuicio de /ser reelegido indefinidamente. El Gerente General 

es el representante legal de la Compañía, judicial y 

extrajudicialhente.- ARTÍCULO VIGÉSIMO y SÉPTIMO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atribuciones y deberes del 

e General- a)* Ejercer la representación legal de la 

Compañía, judicial y extrajudicialmente; b Cumplir y hacer cumplir 

la Ley, el Contrato Social y las resoluciones de la Junta General; c)- 

Realizar toda clase de gestiones, actos y contratos, con excepción 

de aquellos que fueren extraños al Contrato Social o que pudieren 

impedir posteriormente que la Compañía cumpla con sus fines de 

todo lo que implique reforma al Contrato Social y con la limitación 

comprendida en los literales hye i) -del artículo décimo cuarto del 

presente Estatuto; d) Presentar dentro de los sesenta días 

posteriores a la terminación del correspondiente ejercicio 

económico el balance anual de estado de la cuenta de pérdidas y 

ganancias, un informe relativo a su gestión y a la marcha de la 

Compañía en el respectivo período y la propuesta de distribución de 

las utilidades si las hubiera. Deberá también presentar los balances 

parciales que requiera la Junta General; e) Cuidar que se lleven 

debidamente la contabilidad, la correspondencia, las actas de las 
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Juntas Generales y expedientes de las mismas y en general el 

archivo de la Compañía; f) Kombrar y remover a funcionarios y 

empleados de la Compañía cuya designación no corresponda a la 

nta General de Socios, así como, determinar sus funciones, 

remuneraciones y concederles licencias y vacaciones; a) Obrar por 

medio de apoderado o procurador para aquellos actos para los 

cuales se halle facultado. Si el poder tiene el carácter de general 

con respecto a dichos actos o para la designación de factores será 

necesario la autorización de la Junta General; hÍ Suscribir, aceptar, 

endosar, pagar, protestar o cancelar letras de cambio, cheques 

pagarés y más títulos de crédito, en relación con los negocios 

sociales; i) levar el control de las cuentas bancarias que debe abrir 

la Compañía para el desenvolvimiento de sus actividades, «¿) 

Responder por los daños y perjuicios causados por dolo, abuso de 

facultades, negligencia grave o incumplimiento de las disposiciones 

legales, estatutarias y de la Junta General; K) Inscribir en el Registro 

Mercantil, en el mes de enero de cada año una lista completa de los 

socios de la Compañía, con indicación del nombre, los apellidos, el 

domicilio y el monto de sus aportaciones. Si no hubiere cambio 

alguno desde la entrega de la última, lista, bastará con presentar 

una declaración en ese sentido; |) Presentar a la Superintendencia 

de Compañías, dentro del primer cuatrimestre de cada año, la 

információn requerida en el artículo veinte de la Ley de Compañías; 

II) Suscribir conjuntamente con el Presidente los certificados de 

aportación que la Compañía entregará a los socios, según lo que 

dispone el artículo séptimo de estos Estatutos; ym) Ejercer y 

cumplir todas las atribuciones y deberes que le confieran la Ley, los 

presentes Estatutos y la Junta General.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 
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Negociar o contratar por cuenta propia, directa o indirectamente con 

la Compañía; b) Realizar por cuenta de la Compañía operaciones 

ajenas a su objeto; c) Comprometer activos o recursos de la 

Compañía, constituyendo gravámenes sobre los mismos, para 

garantizar obligaciones de terceros, ajenas a la misma; y, d) Las 

demás que establezca la Ley.- ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- 

RESPONSABILIDADES.- El Gerente General es solidariamente 

responsable P. la Compañía y terceros:- a) De la verdad del 

capital suscrito y de las entregas hechas a caja por los socios; b) De 

la existencia real de los dividendos declarados; c) De la existencia y 

exactitud de,los libros de la Compañía; d) Bel exacto cumplimiento 

de los acyérdos de las Juntas Generales; y, e) Del cumplimiento de 

todos requisitos y formalidades exigidas por la Ley para la 

iStencia y funcionamiento de la Compañía.- El Gerénte General 

es responsable ante la Junta General en caso de ejecutarse actos o 

celebrase contratos contraviniendo las instrucciones. recibidas de 

este organismo o las estipulaciones legales y estatutarias; y será 

personal y pecuniariamente responsable ante la Compañía sin 

perjuicio de la validez de sus actos frente a terceros de buena fe. En 

general, para el ejercicio de sus funciones, el Gerente General 

estará a los dispuesto en el artículo ciento veinte y tres y demás 

pertinentes de la Ley de Compañías.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- 

EXTINCIÓN DE RESPONSABILIDADES.- Cesará / la 

responsabilidad del Gerente General frente a la Compañía: - a)Por 

aprobación del balance y sus anexos, excepto cuando; ¡Y Se lo 

hubiere aprobado en virtud de datos no verídicos; y, ii) Si hubiere 

acuerdo expreso de reservar o ejercer la acción de responsabilidad; 

19  



b) Cuando hubiere procedido en cumplimiento de acuerdos de la 

Sgt Geral, a menos que tales acuerdos fueren notoriamente 

ilegales; c) Por aprobación de la gestión o por renuncia expresa a la 

acción o por transacción acordada por la Junta General; y, vs 

Cuando hubiere dejado constancia de su oposición a resoluciones 

ilegales de la Junta General, en el plazo de diez días a contarse 

desde la fecha en que fueron adoptadas.- CAPÍTULO CUARTO..- 

DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO  TRIGÉSIMO 

PRIMERO.- La Compañía habrá de disolverse de conformidad a lo 

establecido en la Ley de Compañías. Si la causal tuére el acuerdo 

de los socios en la Junta General, se procederá con el voto 

unánime del Capital Social en primerá « convocatoria. Para el caso de 

la liquidación de la Compañía, actuará como liquidador la persona 

designada por la Junta General de Socios.- CAPÍTULO QUINTO.- 

NORMAS  COMPLEMENTARIAS.-. ARTÍCULO  TRIGÉSIMO 

SEGUNDO.- En todo cuanto no estuviere expresamos) señalado 

en el presente Estatuto, se entenderán incorporadas las 

disposiciones constantes en la Ley de Compañías, su Reglamento y 

otras leyes vigentes.- CUARTA.- AUTORIZACIÓN.- Los “socios 

fundadores autor zamos a los señores Patricio Sanguña Izurieta y 

María Gabriela Arias Hernández, para que realicen conjunta o 

individualmente todas las gestiones tendientes a obtener la 

existencia legal de la Compañizy- Usted señor Notario se servirá 

agregar las cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente 

instrumento.- HASTA AQUÍ EL Lontenipo DE LA MINUTA, que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que las 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 
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abogada con matrícula profesional número doce mil quinientos 

  

que está firmada por la doctora María Gabriela Arias Her án 

    

   

  

S La cuarenta y uno (N* 12541) del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

NO, Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

ASA preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leida que les 

. Ria ps fue a los comparecientes por mí el notarió, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto quedando ingbrporada en el protocolo 

de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

9. Jl 0 

SRA. SUSAN BRIGITTE GARZÓN VERDUGA. AY 

C.C. ISOOSOSENT 

  

Aos ¿rie 
SATA AM RÍA NORMA HURTADO VALENCIA. 2 / 

C.C. ogo3550 2o0-1 
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de o - - . ¿vil a 
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2011.04.09 

$ 20200409 y o 
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LDADANÍA ol MURTADO VALENCIA MARÍA LUISA! 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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E ca) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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ESMERALDAS 

PROVINCIA 5” o EN 
ESMERALDAS : ES PTA A DE QUITO 

e NT E NOTARIA PRIMER : o | 

- Es | EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN | 
FI Free NOTARIA 

| SEE que la fotocopia que ado 
¡conforme gon su oríí ul AR me e | 

“Guia 3 (02, 202 a



IMPRIMIR 

   
REPUBLICA DEL ECUADOR N7on5n+ 2 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 
   

NÚMERO DE TRÁMITE: 7421313 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SANGUÑA IZURIETA MIGUEL PATRICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/03/2012 15:42:07 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

y 
. 1.- SUSAN SHOPPING CIA. LTDA, 

"APROBADO. 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
" SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE' 

COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE El. INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 28/04/2012 

A A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.$G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

| ) 

IS / 
- CypiQoa 

a 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL  



  

  

     
    

   

Quito, 02/04/2012 - 

fediante comprobante No.- 

ws 
+ 

(9) BANCO PICHINCHA CA. 

CERT IFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Y 

784218876 , el (la)Sr. (a) (ita): 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada 

    

   
ol TALA AS y ol 

  

  

SUSAN BRIGITTE GARZON VERDUGA 14500505605 
  

MARIA NORMA HURTADO VALENCIA (0803550201 
  

e 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

TOTAL 

o SUSAN BRIGITTE GARZÓN VERDUGA | 
fon Cédula de Identidad: * [1500505605 Jconsignó en este Banco la cantidad de: | AO 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: o 
PUSAN SHOPPING CIA LTDA 

i 
3 CIA , que actualmente se encuentra cumpliendo 

os trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

uno de los socios: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    P
o
r
r
a
s
 
p
r
s
s
n
s
n
s
a
n
a
a
s
g
a
 

    
$. 400,00 > Y. 

a tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ...1.% anual, la misma que será reconocida 

nicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

usd 
usd 

usd 

usd 

usd 
usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 
usd 

usd 
usd 

usd 

usd 

  

[Jeclaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 
+ 

'ovenientes de actividades ¡licitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en e) ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones   

  

A 

3 autoridades competentes, 
  

    
te documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

| Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad   
  

   
! documento no TS validez si presenta indicios de alteración. 

/ 
Atentamente, | ' 

   
  

FIRMA AUTORIZADA [7 ' 0. > 
AGENCIA 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

none: 

gas a, gó ante mí, la CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DENOMINADA 

, NN . SUSAN SHOPPING CIA. LTDA., otorgada por SUSAN BRIGITTE 

O Y GARZÓN VERDUGA Y MARÍA NORMA HURTADO VALENCIA, que 

antecede; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a tres de abril del dos mil     doce.- 

 



cd UPERINTENDENCIA 

2 DÉ COMPAÑÍAS 

  

oFIcIO No. sc.13.b1c.Q.12. 10152 

Nana. q 

Quito, 19 ABR 208% 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SUSAN SHOPPING CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  

ez 

SECRETARIO GENERAL 

 


